
 

 

COMUNICACIÓN 

RETRIBUCIONES ANUALES E INDEMNIZACIONES DE LOS TITULARES DE 
LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O DIRECCIÓN 

CERTIFICACIONES 2025 

SITELEC GLOBAL DE SERVICIOS Y 
OBRAS SL 

B39640263 

 

En aplicación de lo previsto en el artículo 28.6 de Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública: “Las personas jurídicas beneficiarias de 
subvenciones o ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 euros deberán de publicar 
en su página web, en un apartado específico sobre Transparencia, las retribuciones 
anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, 
así como del personal directivo, y de gerencia y director técnico, en los términos del artículo 
39.6 de la citada ley.” 

Como representante legal de la entidad solicitante, según los datos arriba indicados, 
comunico a la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio de Cantabria, con 
relación a la ayuda en el marco de la convocatoria CERTIFICACIONES 2025 

Los órganos de administración y/o dirección de la empresa que representa, en su conjunto, 
NO reciben retribuciones anuales ni indemnizaciones. 


